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 La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el marco de 
las competencias atribuidas por la Ley 5/2002 de 27 de junio de Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos 
(LDOTA), dedica una especial atención al ámbito de la infancia y la adolescencia en relación con las 
drogodependencias y otros trastornos adictivos, a través de informar, formar a la población y proporcionar factores 
de protección que incrementen los valores preventivos a través del desarrollo e implantación de programas de 
prevención en distintos ámbitos: educativo, comunitario, de ocio y tiempo libre y familiar. 
 
 Así mismo,  se alinea en su Estrategia Preventiva Comunitaria con la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-
2024 y con la Estrategia de la Unión Europea en materia de lucha contra la droga 2021-2025, como normas marco 
para la implicación activa y significativa de la sociedad civil en la elaboración y aplicación de intervenciones 
preventivas del consumo de drogas u otras sustancias con potencial adictivo y los ocasionados por las adicciones 
comportamentales, a través de la ejecución de políticas sobre drogas y adicciones encaminadas a reducir su 
consumo y abuso, con actuaciones dirigidas a las personas y su contexto, familias, comunidad y conjunto de la 
sociedad, contribuyendo a construir una sociedad más saludable, informada y segura.  
 
 Esta prevención se centra en promover y reforzar las condiciones necesarias que deben darse en el entorno de 
los adolescentes, para fomentar aquellas que suponen factores de protección y reducir las que suponen factores 
de riesgo frente a los problemas relacionados con las adicciones y en este caso las que se refieren al juego 
patológico y apuestas tanto online como offline. 
 
El juego de apuestas se está convirtiendo en una práctica integrada y complementaria de un modelo de ocio 
totalmente normalizado entre los adolescentes dado que no perciben riesgos y para ellos es una opción más de 
entretenimiento lo que favorece la consolidación de los hábitos e implica riesgos evidentes por su fácil 
accesibilidad, pues las casas de apuestas se han convertido en un punto de encuentro juvenil aun siendo menores 
de edad y el mercado de juego online ha crecido de manera exponencial en los últimos años, debido 
fundamentalmente al desarrollo de la economía digital.  
 
Desde 2013 el DSM-5 (American Psychiatric Association, 2013) incluye el juego patológico dentro de una nueva 
categoría denominada “Trastornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos”. Dentro de ella diferencia los 
trastornos relacionados con sustancias del juego patológico (la única adicción conductual reconocida hasta el 
momento).  
 
La CIE-11 (World Health Organization, 2018), que ha entrado en vigor en 2022, incorpora una clasificación muy 
similar a la del DSM-5. En el apartado de “trastornos debidos al consumo de sustancias o a comportamientos 
adictivos” incorpora en el subapartado de “trastornos debidos a comportamientos adictivos” donde incluye dos 
categorías diagnósticas, en función de si el patrón de comportamiento se refiere al juego de apuestas o al uso de 
videojuegos. En ambos casos el patrón de comportamiento persistente o recurrente puede referirse a una actividad 
en línea o sin conexión. 
 
Los estudios demuestran que el inicio de juego problemático y patológico se sitúa en la adolescencia en edades 
cada vez más tempranas y la evidencia científica nos verifica que este inicio temprano con los juegos de azar, 
incrementa notablemente el riesgo de sufrir problemas de adicción, esto se intensifica ya que las adicciones sin 
sustancia (compras, juego, trabajo, Internet, móvil…) son más aceptadas por la sociedad y pasan más inadvertidas 
que las adicciones a sustancias. 
 
La última encuesta ESTUDES (2021) arroja los siguientes datos:  
 

 La prevalencia del juego con dinero online ha sido del 8,8%, y del juego con dinero presencial del 15,1%, 
esta es mayor en hombres que en mujeres y aumenta con la edad.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 
 La edad de inicio al juego con dinero presencial es de 14,5 años y de 14,9 años al juego con dinero en 

internet. Las apuestas deportivas son el tipo de juego más utilizado. 
 

A la vista de los mismos, la implantación de un programa de prevención de ludopatías en los centros escolares 
dirigido a los alumnos de la ESO es una necesidad para poder establecer los mecanismos más efectivos de 
protección a este grupo etario de mayor riesgo, ya que resulta más efectiva la prevención que cualquier terapia o 
tratamiento. 
 
Con todos estos datos el ampliar el alcance de este programa a un mayor número de centros educativos, es 
primordial para que el conjunto de actuaciones preventivas y promotoras de la salud, tenga mayor alcance y poder 
anticiparse a posibles conductas de riesgo, incidiendo en estas edades para así interiorizar los aprendizajes 
previstos respecto a estilos de vida saludable y que sean estables en el tiempo y permitan potenciar los factores de 
protección y reducir los factores de riesgo asociados al juego patológico. La intervención preventiva debe 
alcanzarles de forma directa, facilitando la formación, información y recursos psicoemocionales para poder analizar 
de forma crítica la realidad del juego con/sin dinero y mantener una conducta saludable en los espacios educativos 
y de socialización, por lo que se dirigirá al alumnado de la ESO, docentes, madres, padres y tutores por su labor 
fundamental en el proceso de educación y formación de los adolescentes y su actuación como referentes 
conductuales. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado: “PROGRAMA 
DE PREVENCIÓN DE LUDOPATIAS ASOCIADAS A JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS DIRIGIDO AL 
ALUMNADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID, 
promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 204.378,39 
euros (exento de IVA), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
FECHA 
 
  

Madrid, 28 de diciembre de 2022 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

 
ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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